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''Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres v hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de Ia conmemoración de

tas heroicas batauas de Junín y Ayacucho 1 g l{ü1j NU

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N "
í'j l?lí

Visto, [a documentación que se acompaña en un total de doce (12) fotios
útites:

CONSIDERANDO

estabrece o,"x'i";,"#"ill'.1;,liT"?:.1,iTi,§¿?:-.-"h%:: Ixi:';.#:,"L131,11i111
fattecimiento de padres, cónyuge e hijos, estableciéndose en su literal a) que se concede
en cada caso si e[ deceso se produjera en [a provincia donde presta servicios e[ profesor
La licencia es por ocho (08) días catendario y si et deceso o selpetio se produjera en
provincia distinta a[ de su centro de trabajo [a [icencia es por quince (15) días calendario;

Que, mediante e[ numeral 5.7 de [a Resotucién \/iceministerial N' 081-
2023-MINEDU de fecha 20.06.2023, a través de [a cual se aprueban las "Disposiciones

,,1ñ. para e[ procedimiento de licencias, permisos y vacaciones de los profesores en et rnarco

¿l*."6-j'{¿\ de ta Ley de Reforma Magisteriat", señata que: Et(a) profesor(a) nombrado(a) y

i§ #5 Él contratado(a) tiene derecho a una licencia con goce de remuneraciones correspondiente
proffi,,o*§rt a ocho t8l díás catendario por e[ deceso de padres, cónyuge o hijos, cuando se proc.tujera

\$gj/ en [a provincia donde presta servicios. En caso e[ deceso o sepetio se produjera en
provrncia distinta at de su centro de trabajo, [a licencia es por quince (15) días

catendario; asimismo, se computa a partir det día siguiente «jel fattecimiento y se

concede sin deducción det período de vacaciones;

Que, [a docente que se indica en [a parte resotutiva de [a presente

, en virtud a las citadas normas, soticita licencia con goce de haber por
ltecimiento de un famitiar; siendo atendibte su petición por reunir los requisitos de

,
Estando a [o actuado por e[ Sistema de Recursos Hurnanos, según et lnforme

N' . 537.2024-GOB. REG - PI URA- DREP-OADM-A-RR. H H ;

De conformidad con et D.5. N' .004-2019-JUS Texto Único Ordenado (TUO)

de l,a Ley N' .27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generat, Ley N" .79944 ley de

[a Reforma Magisteriat, Resotución Viceministerial N". 081-2023-MINEDU, RVM N" . 126-

2023-MINEDU y en uso de las facuttades conferidas; por la RER N' .

739 / ZOZ4 / GOB. REG. P I URA-G R

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER LICENCIA CON GOCE DE HABER, a doñA VILMA
RENE SANDOVAL COVEÑIS, o¡il. N'.02863351, Profesora de Auta, 30 iroras (CONTRATADA) de ta
IE1.N".369-TabtazoNorte LaUnión,apartirdetl8at25deOctubredel2024,poretfattecimiento
de su señora madre ELVA COVEÑAS DE SANDOVAL, ocurrido en La Arena - La Unión.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFíQUESE, IA

Regional en [a forma y modo que señala [a Ley, a doña VILMA R

y demás estamentos administrativo.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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